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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritoras forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Setiembre de 1861 

MSENO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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Hacienda. 
DE ULTRAMAR.—Núm. 831.—Excmo. 

SI R^y ^- £>)• 7 en 811 Dombr6 la Reina 
del Reino, se ha servido expedir el si-
Decreto:—A propuesta del Ministro de 

âr, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
{ODSO X1ÍI y como Reina Regente del 
Veogo en nombrar Jefe de Administración 
clase, Subintendente Ordenador general 

gos de las Islas Filipinas á D. Enrique 
s y García, que con clase inmediata in-
desempeña el cargo de Contador Decano 
Sala de Cuba y Puerto Rico del Tribu-
e Cuentas del Reino. =Dado en San Se-

Ü á 31 de Agosto de 1890.—Mana Cris-
Ministro de Ultramar, Antonio María 

-De Real orden lo comunico á V. E . para 
Inoeimiento y demás efectos.—Dios guarde 

E. muchos años. Madrid, 1.° de Setiembre 
.—Fabié.—Sr. Gobernador General de 
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ila, 22 de Octubre de 1890.—Cúmplale, 
nese y pase á la Intendencia general de 
rada, para los efectes corrfspondientes. 

W E Y L E R . 

íanila^3l de Octubre de 1890. 
Hediendo á, los desees del Excmo. Sr. Don 
deMoraza y Muguerza, Gobernador Civil 

b provincia, vengo en disponer que ces« en el 
peño de la Intendencia general de Hacienda, 
tte faé nombrado interinamente, y en con
de comisión especial, por mi Decreto de 13 
pal, haciénd )se nuevamente cargo de su 
I propietario. 
%ues9 e * la Gaceta de Manila, dése cuenta 

p o ^ B t i O . Sr, Ministra de Ultramar y trasládese 
: t̂endencia general y Gobierno Civil de 
Capital. 

W E Y L E R . 

desempeñar el Gobierno Civil Corregimiento de Ma
nila, en el dia de hoy he tornado posesión de esta 
Intendencia general, en concepto de sustitución 
reglamentaria, prévia la autorización correspon
diente del Excmo. Sr. Gobernador General de 
este Archipiélago. 

Lo que h^go saber para general conocimiento. 
Manila, 31 de Octubre ae 1890.—Enrique 

Linares. 
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Secretaria. 
Negociado 3.° 

Ksemo. Sr. Gobernador General se ha 
disponer que se publique en la Gaceta 

jre del Gobernadorcillo que ha sido elegido 
1 Presente bienio de 1890 á 1892, en el 
I116 á continuación se expresa: 

^ Provincia de la Laguna. 
Ij O- Lúeas Quintero, . 2.0 lug-ar de la terna. 
"a)S0de Octubre de 1890.--A. Moaroy. 

K 

^ í íDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Circular. 

ĵ l vacante el cargo de Intendente 
i 6 Hacienda de estas Islas, por pase 

^ Sr. D. Daniel de Moraza j Mu-
^e interinamente lo venia ejerciendo, á 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, coa fe
cha de hoy, se ha servido decretar lo siguiente: 

« P r ó x i m o e l dia en que s e g ú n ant igua y piadosa 
costumbre, acuden Jos ca tó l icos á visitar los cemen
terios, y deseando este Corregimiento que el púb l i co 
pueda transi tar l ibremente por los estrechos recintos 
del Cementerio general de San Fernando de Dilao 
(Paco) conciliando á la vez con los delicados •senti
mientos del amor de fami l i a y de la amistad, la co
modidad del mayor n ú m e r o , vengo en disponer lo 
siguiente: 

1. ° Queda en absoluto prohibida la colocación de 
mesas que con luces, coronas y otros objetos, sue
len ponerse frente á los nichos, por no pe rmi t i r lo el 
reducido espacio destinado a l t r áns i t o p ú b l i c o . 

2. ° P o d r á n colocarse coronas, atributos, luces y 
d e m á s adornos f ú n e b r e s en la superficie correspon
diente á cada nicho, dejando l ibre por completo las 
v í a s del c í r cu lo . 

3. ° Se p e r m i t i r á la colocación de banquetas para 
i l u m i n a r los nichos altos, pero estas no p o d r á n salir 
m á s de 20 c e n t í m e t r o s de los muros respectivos. 

4 . ° E l Padre C a p e l l á n del mismo, c u i d a r á de velar 
por el cumpl imiento de este dec re to» . 

Lo que de ó r d e n de dicha autoridad se publica en 
l a Gaceta oficial para general conocimiento. 

Mani l a , 29 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

I?a:rte militai?. 
eOBISRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 31 de Octubre de 1890. 
Parada y v ig i lanc ia Ar t i l l e r í a , y n ú m s . 70 y 73 .— 

Jefe de dia, el Comandante D . J o s é G i m é n e z . — D e I m a 
g ina r i a otro D . E m i l i o Moreno.—Hospi ta l y provisio
nes, n ú m , 73 pr imer C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de za
cate y v igi lancia montada. C a b a l l e r í a — P a s e o de enfer
mos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en la Luneta n ú m . 73. 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
mayor , J o s é G a r c í a . 

Marina. 

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 121. 

DEPOSITO H I D R O G R A F I C O . 
EÜ cuanto se reciba á borlo este aviso, de

berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Chile. 

715. Alumbrado del puerto de Taloahuano 
y de Tomó (Bahía de la Concepción) (A. a. 
N.> núm. 111|64L París 1890). En la cabeza 
del muelle de la aduana de TalcaKuano se ha 
colocado una luz fija roj-i elevada 8m,5 sobre 
el nivel del mar y visible á 7 millas. 

E l aparato de ilumiu&cion es de órden4 
En el puerto de Tomé se ha instalado una 

luz fija roja elevada 8rn^5 sobre el nivel del 
mar y visible á 7 millas. Está colocada sobre 
la cabeza del muelle. Dicha luz es visible en 
un sector de 180°. 

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pá
gina 30. 

MAR B A L T I C O . 
Golfo de Riga. 

716. Vaüzamiento de los nuevos canales in 
teriores del puerto de Hspsal. (A. a. N.? ná-
mero 113^48. París 1890). Para indicar los 
nuevos canales que dan acceso al muelle de 
Hapsal se han colocado las siguientes valizas: 

1. ° E a la extremidad del nuevo muelle se 
ha colocado una vaüza formada de una percha 
coa tres señales, llevando en alto una boya eo 
forma de trapecio y cuyas tres caras astáa pin
tadas de blanco; esta vaüza está elevada 10m,4 
sobra el nivel del mar. 

Situación: 58° 57* 39^ N. 99° 42c 53" E . 
2. ° Al principio del muelle, en el ángulo N . 

W . del muro de un almacén blanco^ está pin
tada de color rojo una señal figurando una va-
liza de percha que remata en boya rectangular. 

Situación: 58° 57£ 40í{ N. y 29° 43' 03^' E . 
L a enfilacion de esas dos marcas al N. 77° S . 

dá el eja del canal partiendo del muelle. 
3. ° E n la isla situada al S, del nuevo maelle 

se ha colocado una vaüza compuesta da tres 
perchas en forma de pirámide,, llevando arriba, de 
dia, una boja rectangular. Esta vaüza tiene de alto 
8m,5 sobre el nivel del mar. 

Situación: 58° 57' 16u N . y 29° 43' 13u E . 
L a enfilacion de esta valiza con el molino más 

al S. de los tres situados en la isla al S E . del 
muelle, conduce al medio del segundo canal. 

Situación del molino: 58° 57' 15" N. y 29° 
43' 50" E . 

Perchas terminadas en escobas están clavadas 
ea el fondo indicando el canal. 

Carta núm. 87 de la sección I I . 
Alemania. 

717. Cambio del avalizamiento en la rada de 
Heihgenhafen (Schleswig-H'dstein). (A. a. N . , 
nñm. 113(649. París 1890). Se han fondéalo 
en la rada y en la entrada de Heiligenbafen, 
las boyas siguientes: 

1.° Una boya coi berlinga blanca, con la marca 
que indica el Norte, en 7m,7 de agua. 
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Situación: 54° 23£ 27^ N. y I T 13^ 54t£ E . 
2. ° Uaa boya con be-linga blanca, con la 

marca indican lo el Este, en 7m,5 de a^ua. 
Situación: 54° 23' 02' N . j 17'13^ 07^ E . 
3. ° Un tonel-valiza, rojo con bola en 5m,5 

de agua. 
Situación: 54 '22£ 33^ N. y 17' 13' 06^ E . 
4. ° Un tonel rojo, con bola, en 5ai,6 de agua. 
Situación: 54° 22^ 30f' N . y 17° 13' 53" E . 
5. ' U:a boya con berlinga, roja, con un re

mate en forma de pera en 4 metros de agua. 
Situariou: 54° 22^ 34" N. y 17' 13' 25^ E . 
6. ' Una boya con berlinga, roja, con una 

mira en forma de pera, en 4 metros de agua. 
Situación: 54° 22^ 32" N. y 17° 13^ 25" E . 
7. e Un tonel rejo, ai Norte, y otro negro 

al lado Sur del canal, delante da la entrada del 
can^l dragado de W^rteburg. 

Carta núm 711 de la sección I I . 

MAR D E L N O R T E . 
718. PeUgro al Este de la desembocadura 

del rio Humber. (A., a. N., núm. 113^50. Pa
rís 1890). A unas 120 millas al Este de la de
sembocadura del rio Humber, y aproximadamente 
por 53' 49' N. y 9o 28' E . , existe un peligro 
para la navegación. 

Ese peligro, que parece sar los restos de un 
buque ido á pipue, está sumergido de manera 
que deja sobre él unos 3 metros da agua. 

Carta núm. 213 de la sección I. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Terranova 

719. Señales de niebla ea el faro de cabo 
Nermando (Estrecho de Vella-Isle). (A. a. N. , 
núm. 113(651. París 1890). E l Gobierno del 
Canadá da aviso de que la corneta de nieblas 
(accionada al vapor) cuya instalación esta ter
minada, producirá en los tiempos brumosos so
nidos de cinco s-gundos da duración, separados 
unos de otros por iatérvalos de tr inta y cinco 
segundos, en lugar de los cinco segundos qua 
se habían indicado. 

Cuaderno de faros núm. 85, p^g. 4. 
Madrid, 5 de Agosto de 1890.—El Jefe, Pe-

layo Alcalá Galiano. 

A.nuncios onciaies 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MANILA 
E l que se considere coa derecho h u n carabao co

gido suelto en la v ía púb l i ca , que se hal la deposi
tado en el T r i b u n a l de San Fernando de Dilao, se 
p r e s e n t a r á á reclamarlo en esta S e c r e t a r í a con el 
documento que justif ique su propiedad, dentro del t é r 
mino de diez dias contados desde esta fecha; en la 
intel igencia que de no hacerlo así , c a e r á en comiso 
y se v e n d e r á ea p ú b l i c a subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor se aauacia en 
l a Gaceta oficial para que l legue á conocim euto del 
interesado. 

Mani la , 28 de Octubre de 1890.—Beraardiuo Mar -
zano. 2 

Habiendo cumpl ido el t iempo de arriendo de los 
nichos de adultos y p á r v u l o s , prorrogados y cumplidos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
d á v e r e s que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á con t inuac ión , el t lxcmo. Sr. Corregidor en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que los i n 
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verif iquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del pr imer anuncio: en la intel igencia que de 
no hacerlo asi s e r á n desocupados los nichos y de
positados en el Ossario c o m ú n los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las l áp idas que tuviesen aquellos, dentro del t é r m i n o 
de u n mes cootados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
q u e d a r á n á beneficio del expresado Cementerio y se 
v e n d e r á n en concierto púb l i co , ingresando su importe 
en las Cajas del Munic ip io . 

Adultos: cumplidos los 5 años. 
Dias- Parroquias. Tramos. Nichos. 

I.0 Quiapo. 94 1 D. Wenceslao A r é -
valo. 

15 Castrense. 94 
21 Idem. 94 

25 Catedral. 94 

27 San M i g u e l 95 1 

» Pablo Vergara . 
E l P r e s b í t e r o D . M a 

nue l Ga rc í a San 
R o m á n . 

D . P r e s e n t a c i ó n N a 
varro y Fernan
dez de G i r ó n . 

D . Pedro Gragera. 

2 
9 

17 

27 

29 

Prorrogados: cumplidos los 3 años. 
78 9 D . Eduardo Kacson. 
81 2 » Serafín Abai tuo 
85 1 D.a Micaela I ñ i g u e z 

Enr iquez . 
83 3 D . Prisco Velarde del 

Eosario. 
6 1 D.a M a r í a Reyes So-

r iano . 

Párvulos: cumplidos los 5 años. 
Dia. Parroquia. Nicho. 

6 Pineda. 243 Mar í a R o s a l í a D i m a -
y u ^ H y A g u i l e r a . 

Prorrogados: cumplidos los 3 años. 
7 173 Mar í a Gloria Zo-

bel de Ayala . 
17 191 JnaqninCascarosa 
20 179 Felisa Alvarez . 
Mani la , 28 de Octubre de 1890.—Barnardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro f e r h i de hoy , ha 
sido autorizada la vecina de esta Capital D.a Emi l i a 
Induct ivo, para r ifar en c o m b i n a c i ó n con el sorteo de 
l a Lo te r í a Nacional del mes de Diciembre p r ó x i m o , u n 
quilos d i los llamados de primera su tamafn , enganchado 
á u n caballo a lazán y provisto de sus correspondientes 
faroles y alfombras. 

La r i fa constará, de doscientas cincuenta papeletas 
conteniendo cada una ciento sesenta n ú m e r o s corre
lativos y a l precio de u n peso el bil lete, estando 
todo en poder del depositario D . Podro S i m ó n , d o m i 
ciliado en la Plaza de Goi t i n ú m . 6 del arrabal de 
Sta. Cruz. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Mani la , 25 de Octubre de 1890.—P. O. , Fernando 
Rivera . 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho á las once de la m a ñ a n a del dia 
31 d 1 actual, se sa t i s fa rá á los habili tados de las 
clases activas que tienen consignados sus respecti
vos haberes en esta Teso re r í a general, el importe de 
sus l ibramiento^, a d v i r t i é n d o l e s que dadas las 11 de 
la m a ñ a n a del referido dia 3 1 , se sa t i s fa rán a l 
pr imer dia háb i l , los l ibramientos que haya • dejado 
de presentarse en dicha Teso re r í a á la indicada hora. 

Lo que so anu cia para e o a o ü m i e n t o de dichos 
habili tados, 

Mani la , 29 de Octubre de 1890 . - - - José A r i z c u n . 

Don J o s é Ar izoun, Tesorero general de Hacienda de 
estas Islas. 

Hago saber: que en 31 de Mayo del corriente a ñ o , 
se expid ió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D . Juan Fernandez Garc ía , por valor de 
ciento noventa p-sos en metá l i co , bajo e l concepto 
de depósi to voluntar io trasferible, á u n a ñ o plazo y 
al i n t e r é s anual de cinco por ciento; de la cual se 
hal la tomada r a z ó n á los n ú m s . 1321 del regis tro 
de insc r ipc ión y 1886 del diario de ingresos; y ha
biendo sufrido es t r av ío la citada carta de pago, se
g ú n mani fes tac ión del interesado, el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, de conformidad con 
lo propuesto por esta T e s o r e r í a , se ha servido dis
poner se haga saber el e s t r av ío de la referida carta 
de pago, como lo ejecuto por medio del presente 
anuncio, que se p u b l i c a r á en las Gacetas oficiales de 
esta Capital y de la Córte de M a d r i d , á fin de que 
los que se consideren con derecho al espresado do
cumento, se presenten á deducirlo, por s i ó por me
dio de apoderado, dentro del t é r m i n o de u n a ñ o , h 
contar desde la fecha de la pub l i cac ión del p r imer 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo s in haberlo verificado, se t e n d r á por nula y de 
n i n g ú n valor la carta de pago de que se t rata . 

Mani la , 22 de Octubre de 1 8 9 0 . — J o s é A r i z c u n . 1 

I N T E R V E N C I O N G R A L . D E L A A D M I N I S T R A C I O N 
DEL ESTADO. 

Dorf Antonio del Rio Diez de Bulnes y D . E v a 
risto R. de Mendieta, Subdelegado é In te rventor que 
fueron, respectivamente, de Calamianes, por si ó por 
medio de apoderado, se p r e s e n t a r á n en e l Negociado 
de examen de Cuentas del Tesoro de esta I n t e r v e n c i ó n 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 

general en horas háb i les de oficina, para entei^ 
un asunto que les concierne. 

Mani la , 28 de Octubre de 1890 .—Nico lá s ( J 

Don Ricardo Mul le r y L á m a r , Administrador 
cienda que fué de la provincia de Zambales 
ó por medio de apoderado, se p r e s e n t a r á ea¿j 
ciado de examen de Cuentas del Tesoro da 
tervencion general , en horas de oficina, pa^ 
rar le de u n asuoto que le concierne. 

Mani la , 28 de Octubre de 1890 .—Nico lá s cJ 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E IMPUES 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de HiLieri] 
se ha servido disponer que e l dia 27 de Noviaioi 
p r ó x i m o , y á las diez en punto de su maiW 
ceiebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y la jeen 
t a r í a de Hacienda de la provincia de Antiqn( pers 
concierto públ ico y s i m u l t á n e o p ira vender los 
embargados a l chino Eugenio Palma Taa-Xj( 
con la rebaja del 5 p ^ d d tipo me r i ñ ó ea 
ter ior , ó sea por la c a n t i d i d de pfs. 57^43, (• 
gres ion ascendente, y con entera sujeción al 
de condiciones aprobado por la Intendencia 
ea decreto de 18 de Febrero de 1888. 

E l expediente en que consta la v a l o r a c i ó n ^ 
c ion de los bienes que se trata d e e m g m a r , 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este1 
hasta e l dia del concierto lio 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pap^l dj «nd' 
10 ° ó su equivalente, el dia y hora señaial1'111 

Mani l a , 27 de Octubre de t 8 9 Ó . — E l Admini 
Central , Luis Sagiies. 

J U N T A L O C A L D E E S T A D I S T I C A D S QUIAlüi 
Secretaria. 

Los d u e ñ o s ó arrendatarios de predios rústicos, 
ciliados en este dis t r i to , se s e r v i r á n presentar 
improrrogable plazo de 15 dias á contar deslí 
s c c i o n del presente anuncio, las de^laraciom 
plicadas con arreglo á lo prevenido enelSsiiíci 
Decreto del Gobierno General de 6 de Mayol 
p r ó x i m o pasado, en esta Sec re t a r í a ( S i n Pedí 
mero 3) donde se les fac i l i t a rán los imoresos necí 

Mani la , 28 de Octubre de 1890 —Vicente Avel 
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raJ gnRKTARIA DE LA. COMA-NDANOI/ i 
^ AL DEL ARSENAL DE CA.V1TE Y DK LA JÜNTA 
P DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
R-posición del Excmo, Sr, Comandante ge -
L i A.posta(^ero) 86 anuncia al púb l i co que e l 3 
fcmbre p róx imo venidero á las diez de su m a ñ a n a 
P ¿ púb l i ca l i c i t a - i o n el suminis t ro de los 

f oüiprdadidos en el grupo 3.o, lotes n ú m e r o s 
TC- 4, qne durante dos a ñ o s puedan necesitarse 

Irsenal, con estricta su jec ión al pliego de condi-
| L á c o n t i n u a c i ó n se inserta, cuyo acto ten-

•jgj. ante la Junta especial de subastas que a l 
Sl'fe reunirá en este Establecimiento en el dia 

lio Y Lina '10ra atites de la s eña l ada , dedicando 
i Dieros 30 minutos á las aclaraciones que d - s e é u 
vj adoren ó puedan ser necesarias y los segundos 

a* eiit|eoa âs proposiciones á cuya apertura 
jerá terminado dicho ú l t imo plazo. 

m¡^rsoaas que quieran tomar parte en dicha 
presentarán sus proposiciones con arreglo 

Tillo en pliegos cerrados exUrn iidas en papel 
a 0 competente a c o m p a ñ a d a s del documento de 

de la c dula personal sin cuyos requis i -
Q a lmis ibles ; a d v i r t i é n d o s e q le en el so-

oá pliegos deberá expresarse e l servicio, ob-
a proposición, con la mayor clariaad y bajo 

del int^res'-'do. 
| |5 d ; Octubre de 1890.—Manuel Carri les. 

• : 

Q, i tica 

| de Acopios del Arsenal de Cavite —Pliego 
iciones bajo las cuales se saca á. íici-

pública el suministro de los efectos com
aos en el grupo 3.0, lotes n ú m s . 1, 2, 3 y 4 
1 necesiten en este Arsenal, por el t é r m i n o de 

Jos. 
ü licitación tiene por objeto el suministro de 
^ comprendidos en la re lac ión que se acom-
presente pl iega, y para faci l i tar la se divide 
¡o ea los cuatro lotes que la misma re lación 
cada uno de ellos puede contratarse separa-

h prec'os que han de servir de tipos para la su-
jas coudiciuaes que han de reunir los expre-

S|rliciilos para ser admisibles, son los que se 
citada r e l a c i ó n . 

)e(lla licitación t e n d r á lugar ante la Junta especial 
íMá del Arsenal, el dia y hora que se anuu-
I la Gaceta de M a n i l a . 
as proposiciones h a b r á n de redactarse, con su-

Quido modelo, estendidas en papel del sello 
5 presentarán en pliegos cerrados al Presi-
la Junta, así como t a m b i é n la c édu l a per-

m patente si el proponente es natural del 
|e China, sin cuyo documento no le se rá 
la proposición. A l mismo tiempo que la p r o -

jj)«ro tuKra del sobre que la contenga, en
cala licitador un documento que acredite haber 

en la Tesorer ía Central de Hacienda p ú b l i c a 
Islas, en metál ico ó valores admisibles por la 

U- i vig-entp, á los tipos que és ta teng^a esta
las cantidades siguientes: 

pra el lote n ú m , 1. . . . pfs. SS'Sl 
p » » » 2. . . . » 662<00 
f » » » 3. . . . » 149'24 
| » » » 4. . . . » 94'88 
depósitos á que se refiere el pá r ra fo anterior 

»*feii en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Ca-
H de ser precisamente en metá l i co . 
Í?or resultar proposiciones iguales en a;gun lote 
««proceder á l ic i tac ión or-1 entre los autores de 
entenderá que renuncian al derecho á la puja 
pndonen el local sin aguardar la adjudica
ba! tendrá lugar por el ó rden preferente de 
toi de los respectivos pliegos, en el caso de 
f los interesados se negaren á mejorar su A * 

ajf'í que se hagan, tanto en las proposicio-
P la l ici tación oral , se e x p r e s a r á n en la 
iidad y fracción de unidad monetaria que la 
para los precios tipos, 
licitudor á cuyo favor se adjudique en d"fi-
rettiite, i m p o n d r á como fiauzt para respon-

le u init,ní0 de su compromiso en la Tesore r ía 
S Hacienda y en la forma que establece la 

4-a. las cantidades siguientes; 
I el lote n ú m . 1. . . . pfs. 170^2 

* » » 2. . . , » 1324'0n 
| * » » 3. . . . » 298'48 
L ^ » » 4, . . , » 189*76 
' ^ no se devo lverán a l contratista hasta qne 
íá K^6 ̂  811 coinProm,'so-
^obligHC¡on ¿e l contratista empezar el su -

los efectos contratados d e s p u é s de trans-
gi ^ ^ dias contados desde el siguiente a l 
vg. j^^i t i f ique la ad jud icac ión definit iva del 

l n ^ ^Cando desde entonces las entregas que 
ftn 61 Sr. Ordenador de Marina del Aposta-

delegación el Comisario del material 
'itel¡gpncja ¿le que ia a d m i n i s t r a c i ó n hecha 

Mvn' ^U9 comPreri l09 buques con los 
i^ 'n i 0S' ^ como ^e ^0 se P^a ^ Car-
^ as necesidades de! servicio, solo contrae 

5 ^ 0 e n ^ adquir i r los efectos que se vayan 
¡fatite ¿Qte '^•ri!enal para las atenciones del ser-

s años , s in sujetarse á cant idad de-
;ttra ^0 Plazo se c o n t a r á desde la fecha de 

Prév esPne:?*'0 en el pá r ra fo anterior, el 
la la p r e s e n t a c i ó n y a d m i s i ó n ds los 

ejemplares de la escritura de su contrata, podrá s í le 
conviniere, dar pr incipio al suministro de los efectos, 
antes de terminar e!. antedich > plazo de sesenta dias; 
y si ae h a l l se dispuesto a efectuarlo, d e b e r á a s í ma
nifestarlo al Sr. Orden tdor por medio de escrito; en 
la inteligencia de que de serle aceptada su prop )sicion, 
queda por este hecho sujeto á las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurridos los sesenta dias citados. 

8. i E l contr atista p r e s e n t a r á en el Almaceu de r e 
cepc ión ó en el l uga r en que se le designe en ^ste 
Arsenal por el Jefe del N e g o c í a l o de acopios, acom
p a ñ a d o s de las f ' i c t u r a s - g n í a s luplicadas redactadas 
con arreglo al modelo n ú m . 7 á que se refiere el 
ar t . 472 de, la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de M yo de 18S6 los a r t í cu lo s que 
ordene el Comisario del material , dentro d^l plazo de 
t re in ta dias á escepcion del h i lo de velas, lonas 
y laniÜHs qne d e b e r á entregarse dentro de ciento c i n 
cuenta di^s, cuyos pl 'Zos se c o n t a r á n desde el s i 
guiente al de la fecha de la ó r d e n . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los arts. 480 y 481 de la refe
r ida Ord nanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reuni r las con
diciones est'pnladas. se obliga e' contratista á repo
nerlos en el plazo de 30 y 150 dias respectivamente 
á par t i r de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el m á s brebe plazo posible, y que p r u -
denc ia l ráen te se le fijuri en cnda caso por el Contador del 
A l m a c é n general, not i f icándosele uor esc ito y e x i g i é n 
dole re'.ibo, segun previene el art 494 de la i u d cada 
Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señal ido, el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del 
A l m a c é n lo pondr en conocimiento d^l Comisario del 
mater ial , quien h a r á saber al interesado, que de no 
ret irar los efectos en el plazo de tres dias. se 
c o n s i d e r a r á que h ^ce abandono de ellos, i n c a u t á n d o s e 
por consignieiite de los mismos y procediendo k su 
venta en públ ica subasta por los t r á m i t e s establecidos 
para Casos a n á l o g o s en la L e g i s l a c i ó n general de H a 
cienda, confor ne t a m b i é n al a r t í cu lo ante citado. 

9. a Se c o n s i d e r a r á consumada la falta de cumpl i 
miento p >r parte del contratista. 

l .o Cuando no presente los efectoss a l reconoci
miento y recibo en el plazo que estableco la con
dición 8.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y s iéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la cond ic ión de referencia. 

3.0 Y cu mdo repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se imp n id rá al contratista la mul ta del uno 
por ciento sobre el importe , a l precio jde ad jud icac ión 
de los efectos dejados d-1- faci i tar por cada dia que 
demore la e n t r o g i de los mismos ó la repos ic ión de 
los desechados, d e s p u é s del vencimiento de los pla
zos que para uno y otro objeto establece la condic ión 8.a, 
y si la demora excediese en el pr imer caso de 15 dias 
ó de 10 d'as en el segundo, se r e sc ind i rá el contrato, 
del lote á que corresponda la falta, ad jud icándose la 
fianza respectiva á favor de la Hacienda y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se r e sc ind i r á igualmente el contrato, con 
p é r d i d a de la fianza que se ad jud i ca r á á la Hacienda 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las c l á u s u l a s anteriores y 
do la penalidad que por ellas se impone al contra-
tista, se decUra que se c o n s i d e r a r á excento de res
ponsabilidad, aun cuando resuitaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p § del importe tota! del pedido. 

13. E l contratista d e b e r á residir en Cavite, ó tener 
u n representmte en esta localidad para todo lo con
cerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se e x p e d i r á por la Ordenac ión del Aposta
dero libramiento de su importe á favor del contr-itista, 
c >ntra la Tesore r ía Central de Hacienda púb l i ca de es
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista á 
abonos de intereses en caso de demora en la expe
dición de los respectivos libramientos, con arreglo á 
la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante a l otorgamiento 
de escritura que debe rá presentar al Sr, Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
eu que se le notifique la ad judicac ión del remate. 

Se rán de cuenta del mismo todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real ó rden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen en la p u b l i c a c i ó n de los 
anuncios y pliego de condiciones en los per iód icos 
oficiales. 

2 .0 Los que correspondan, s e g ú n arancel, a1 N o 
tario por la asistencia y redacc ión de las actas del 
remate, asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la i m pre s i ón de cuarenta ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando m á s á los quince dias 
del otorgamiento de la misma.—Por cada dia de de
mora en la entrega de dichos impresos, se i m p o n d r á 
a l rematante mul t a de cinco pesos. 

La escritora del contrato, d e b e r á contener el pliego 
de condiciones, la re lación en el citada, )a fecha del 
per iódico oficial en que dicho pliego inserte, el tes
t imonio del acta del remate, c^pia del documento que 
just i f ique el depósi to ó g a r a n t í a exigida y la ob l iga
c ión del contratista para cumpl i r lo es t ipula"0©. 

16. A d e m á s de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su p ú b l i c a l i c i t ac ión , las pres
cripciones del Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Mayo de 1869, insertas en las G- icetas de M a n i l a 
n ú m e r o s 4 y 36 del a ñ o de 1870, asi como sus a d i 
ciones posteriores, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este p l iego. 

Arsenal de Cavite, 5 de Setiembre de 1890.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.— Mariano de Murcia —V.o B.o 
— E l Comisario del m » t e r i a l naval , Emi l io Orejas.—Es 
copia, Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite,—Re
lac ión de los efectos que se sacan á púb l i c i subasta 
con expres ión de los precios que han de servir de 
t ipo, condiciones facultativas y plazo de las entregas. 

Grupo 3.° 
Lote n ú m . 1. 

Baiben alquitranado. 
Idem blanco. 
Cotonías para velas y toldas. 
H i lo de c á ñ a m o para coser velas 
Idem de velas e s p a ñ o l . 
Meoll«r a lqui t r inado. 
Idem blanco. 
Mer l in alquitranado. 
Piola alquitranada. 
Idem blanco. 

Lote n ú m . 2. 
B r i n superior 
Lona de a lgodón N . 1 hasta N . 5 
Idem de id N , 6 i d . N . 10. 
Lona marca 00. 
Idem i d . 0. 
Idem i d . 1. 
Idem i d . 2. 
I dem i d . 3. 
Loneta. 

Lote n ú m . 3. 
Añascó t e de todas colores. 
Bayeta blanca fina para coladores 
Idem ordinaria blanca. 
Garrete de hilo de l ino de todos 

co'ores y n ú m e r o s para m á 
quina. 

Cintas de a lgodón de todas colores 
Idem de h i lo de i d . i d . 
I d - m de lana de i d . i d . 
Coco zaraza ó indiana . 
Cotonía para ropas. 
Crea de h i lo . 
Escudos nacionales de l an i l l a 

estampados para banderas. 
Fr.-nela. 
Hilo de 'ana ó estambre de todos 

colores. 
Idem de seda ó torzal de i d . i d 
Idem de l inó y a l g o d ó n hilado 

de i d . i d , en bolas de varios 
n ú m e r o s 

L mil las de colores para banderas 
de procedencia nacional. 

Lienzo de a lgodón ó p l a t i l l a . 
I dem crea fina. 
Idem blanca de h i lo fino. 
Idem crudo. 
Idem r ú a n ó morios. 
M e d r i ñ a q u e . 
Muselina de a lgodón blanco la 

brada. 
P a ñ o azu l . 
Idem encarnado. 
Idem somonte. 

Lote n ú m . 4. 
Alfombra de hule para piso. 
A lgodón eu rama en mantas. 
Idem en id , suelto. 
Almohadas con relleno dea'godon 
Colchas de a lgodón para cama. 
Fundas de a l g o d ó n para almoha 

das. 
Idem de lienzo de hi lo para i d . 
Maut is de lana para en fe rmer í a y 

m a r i n e r í a . 
S á b a n a s de a l g o d ó n . 
Idem de lienzo de h i l o . 
Suspensorios de punto de a lgodón 
Tapetes de bayeta azul, negro i 

verde. 
Idem de hule para todas clases de 

mesas. 
Tela de seda para tamices. 
Toballas de a lgodón . 
Toballas de lienzo de h i lo . 

Clase 
de 

anidad. 

Ki lógs 
» 
M . 

K i i ó g s 

» 
» 

M . 
» 

» 
» 
» 

M . 
» 

Doce." 
M -

» 
» 

N.o 
M . 

K i l ó g s 
» 

M . 
» 

» 

M . 
K i l ó g s 

» 
N . 
» 

» 

» 
M . 
N . 
» 

Precio tipo. 

Ps Cs. 

O'SO 
1*25 
0*57 
1-50 
reo 
0'80 
1*25 
0̂ 80 
0*80 
1*25 

0'55 
O'85 
0*80 
0'65 
0^0 

0'5a 
0*48 
0'45 

l'SO 
1*40 
1*00 

^'75 
0'07 
O'IO 
0*25 
O'25 
0-32 
'0'65 

0*27 cada 23 niptt 
1*00 

e'oo 
24í00 

5*00 

0*55 
0 ^ 2 
0*65 
O'es 
0*45 
4)'35 
O'IS 

0*35 
2*80 
3*50 
3*00 

^'65 m,3 
3*50 

roo 
0'90 
3*50 
0*60 
1*50 

3*20 
1*15 
2*75 
0*50 

4t50 

1*25 m . * 
4*50 
0*35 
0*75 

Condiciones f acu l t a t ivas . 
Alfombra de hule para piso.—Ha de estar s in se

ña l e s de h i b e r sido usada, sin agujeros n i descon
chados en la p in tu ra y de igual largo por los can
tos paraletos, teniendo el grueso por lo menos 1*5 m^m. 
El hule no ha de quebrar cuando se doble n i ser 
pegajoso al tacto. 

Algodón en rama.—Debe e s t i r l imp io s in i n d i c i o 
de humedad, teniendo un color blanco n í t i d o . 

Añascó te .—Serán precisamente de lona pura, p a r a 
lo cual se r econoce rá siempre que tratado por u n a 
d iso luc ión concentrada de potasa á la t e m p e r a t u r a 
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de 90°, se disuelva completamente. Su sucho m í n i m o 
i a de ser de 90 e i m . lo menos, y su consistencia 
s e r á tal qne una t i r a de 10 q m . de long i tud y 4 i d . 
ancho, soporte sin romperse hasta 17 kg-. de peso, 
ciiHiido la longi tud sea en sentido de la urdimbre . 
Los colores se rán blancos, rojos y negros precisamente 
s e g ú n se pida. Cumplidas las anteriores condiciones 
podr í i tolerarse el que los anascotes sean m á s ó me
nos finos m á s ó menos desigual su tej ido, pero de 
n i n g ú n modo el que tenga fallas ó hilos rotos. 

B r i n superior Debe tener de andlio 69 q m . siendo su 
tej ido b^stnnte consistente y uniforme; teniendo 10 h i 
los en una di recc ión y 12 en la otra por cada 6 m i m . 3 . 

JBaye ta s .—ben ser blancos, de cuerpo y fuerte. 
Cintas de a lgodón y de hilo.—Deben ser de 15 m i m . 

ancbo con un tejido consistente y uniforme, teniendo 
11 hilos en una di recc ión y 14 en otra h lo menos. 

Coco z a r a z a . — T e n d r á un peso aderezo y de ancho 
en tela 0*75 metros lo menos y su tejido debe con
tener aproximadamente por cada 6 m i m . en cuadro 
18 bilos en una d i recc ión y 18 en otra. 

Cetonia para ropa.—Tendr lo menos 71 c i m . de a n 
cho y por cada cuadrado de 6 m i m . 16 hilos en la 
t r ama y 14 en la u rd imbre aproximadamente. 

Cotonía para velas y toldos.—Deben ser de superior 
calidad é igua l en todo al modelo que hay de exis 
tencia en Almacén de r e c e p c i ó n . 

E s c u d o s . — C o n t e n d r á n con exacto dibujo y colorido 
las armas nacionales con un solo cuartel de Castilla 
y otra de león y corona real igualmente s eña l adas 
por ambas caras, y e s t a rá estampado y no pintado so
bre lani l la amar i l la d^ buena calidad. 

Franela.—Debe ser blanca, de cuerpo y frente. 
H i lo de velas.—Debe ser de calidad superior bien tor

cido y de u n grueso constante que no pase de u n 
m i l í m e t r o . 

Lani l l a para banderas—Debe ser de color que se pida, 
teniendo un tejido uniforme y filamentoso, y siendo 8 
flproxilnad;imente los hilos que entren en cada cua
drado de 6 m i m , ; debiendo entregarse procedente de 
la fábr ica de Mallorca ú otras nacionales. 

L ienzos .—Serán s in mezcla é iguales á los que se 
usa en la Marina. 

Lona de a l g o d ó n . — S e r á de 53 c jm. ancho por lo 
menos con tejido de bastante consistencia y cohecion. 
Cada uno de los hi los que corresponde á la trama, 
debe romperse á los 70 k g . 

Lona marón 00.—Debe ser de un tejido de h i lo de 
c á ñ a m o d e m á s consistencia y cohecion que la marca 
0, siendo algo filamentoso y uniforme. Cada uno de 
Jos hilos que corresponde h la t rama debe suspender 
9*20 k g . á lo largo de una vara ó sea 84 c i m , , siendo 

e l peso del metro 0'611 k g . 
Lona marca 0.—Debe ser de u n tejido de c á ñ a m o 

de bastante consistencia y cohecion, siendo algo fila
mentoso, y uniforme. Cada uno de los hilos que corres
ponde á la trama, debe suspender 9 kg.s á lo largo 
de una vara ó sea 84 c im ; siendo el peso del met í o 
0^560 kg.s 

Lona marca 1.—De un poco menos cuerpo que la an 
terior con menos cohecion y consistencia en el tejido: 
reuniendo por lo d e m á s las mismas circunstr.ncias, á 
excepc ión , de la resistencia de los hilos que debe sus
pender 8*960 kg.s á lo largo de una vara ó sea de 
84 c [m. ; siendo el peso del metro 0*531 kg.s 

Lona n ú m . 2 y 3.—Algo m á s inferiores que las a n 
teriores en sus propiedades generales; debiendo sus
pender cada h i lo de la n.o 2. 8 k g s pesando cada 
m . 0'504 k g . y el de la n ú m . 3. 6'500 k g s pesando 
cada m. O'AZO k g . 

Lone ta . -Debe tener 60 c i m . por lo menos de ancho 
pero m á s inferior que la anterior en la clase de tejido 
siendo 4-500 kg.s el peso con que debe r o m p é r s e l o s 
k i los . 

Mantas de l a n a , — S e r á n blencas, de un tejido igua l 
H \ modelo que existe en el A lmacén de recepc ión , te
niendo el peso 1 050 k g . por lo menos, de largo 1'82 m . 
y de ancho 1'37 idem; teniendo 3 fajas encarnadas 
distantes por cada extremo 1 dim.2 siendo cada uno 
del ancho de 29 m j m , y ha l l ándose separadas entre 
si por un i distancia de 35 mpn . 

M e d r i ñ a q u e . — S e r á de tejido de a b í c á , teniendo la 
t rama hilos dobles y la u rd imbre sencillos por cada 
cundrado de 6 m j m . debe tener 8 hilos aproximada
mente en una dirección y 4 dobles en otra; el ancho 
de la tela debe ser por lo menos de 46 C[m. 

Meollar, piola, baiben y merlin.—Deben ser de buena 
calidad y estar bien colchados y rastrillados. 

Mucelina de a l g o d ó n . — T e n d r á de ancho 95 c jm. por 
lo menos, con u n dibujo que sea igual en cada una 
de las piezas que se reciba; el tejido se rá uniforme 
y el n ú m e r o de los hi los que entre por cada cua
drado de 6 m\m. se rá de 13 en una dirección y de 
15 en la ot a poco m é s ó menos. 

PHños .—Deben ser bien batanados y contener 2.200 
hilos de urdimbre proximadamente y correspondiendo el 
y eso de 0'6tí0 k g . por 836 m [ m , siendo el ancho de 
70 c im; sus colores deben ser permanentes y se so
m e t e r á n á pruebas de reactivas. 

Tapetes de bayetas y de paño estampado.—Su ca
lidad d bujo colores y d e m á s condiciones han de co
rresponder á los precios fijados. 

Tapetes de hule.—Deben ser nuevos sin picaduras 
n i agujeros, con iguales largos por las orillas para 
telas y sin que el hule se quiebre cuando se doble. 

Tela de secU para t amises .—Deberá ser de un tejido 
igua l , fuerte y de un ancho de 55 q m por lo menos. 

Todos los d e m á s efectos cuyas circunstancias par t i 
culares no se expresan, d e b e r á n ser de la mejor calidad 
y semejantes á los modelos que existen en el A l m a 
cén de r e c e p c i ó n . 

Los plazos de la entrega y repos ic ión de los recha

zados, se rán de á 150 dias por el h i lo de velas, lona 
y lan i l la y 30 dias por todos los d e m á s efectus. 

Arsenal de Cavite, 21 de Agosto de 1890.—El Jefe 
de Armamentos, Antonio Godinez.—Es copia, Manuel 
Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

. . , n ú m en su nombre (ó á nombre 
de D . N . N . , para lo que se hal la competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pl iego de condiciones insertos en la Gaceta de M a n i l a 
n ú m (de fecha ) para la subasta del 
suministro de los ef etos comprendidos en el grupo 3.o 
lotes n ú m s 1, 2, 3 y 4. que se necesiten en el A r 
senal de Cavite, durante dos años , se compromete 
á suministrarlos (á los co r r e sdond íen te s al lote ta l ó 
á los lotes tal y cuar, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los p r e 
cios s e ñ a l a d o s como tipos para la subasta, en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos c é n t i m o s por ciento en el lote t a l ó en los lotes 
ta l y cual, todo en letra). 

Fecha y firma. 
Fs copia, M?nuel Carriles. 
Nota.—En v i r t u d de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Jul io de 1884, los l ici tádorés tienen el deber de 
consignar su domicil io en el punto donde presenten 
su proposición,. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al públ ico que el 24 
del entrante Noviembre á las diez de su m a ñ a n a se 
sacará á púb l i ca l ic i tac ión por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la l a, el suministro de 
materiales de construcciones civiles del grupo 4.o lo
tes i i ú m s . 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan ne
cesitarse en este Arsenal , con estricta sujeción al pl iego 
de condiciones y anuncio de rectif icación de equivo
caciones insertos en las Gacetas de Mani la» n ú m e r o s 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio ú l t i m o , cuyo acto t endrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
r e u n i r á en este Establecimiento en e l dia expresado 
y una hora antes de la s e ñ a l a d a dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposieiones á cuya apertura 
se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la c é d u l a d« personal, sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en e l sobre de los p l i e 
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la p r o 
posición con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al públ ico que el 
3 de Diciembre p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s aca rá á púb l i ca l icitación por 2.a vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los efectos diversos comprendidos en el grupo 8.o 
lote n ú m . 3 que durante dos años puedan necesitarse 
en este Arsenal , con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectif icación de equivocación 
insertos en las «Gace tas de Mani la» n ú m s . r,3 y 58 de 
22 y 27 de Agosto ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se r e u n i r á en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 30 m i n u 
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposic ones, á cuya apertura se p ro
cede rá terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la c é d u ' a personal, sin cuyos requisitos no se r án 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los p l i e 
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de la pre
pos ic ión , con la mayor clar idad y bajo la rúb r i ca del 
interesado. 

Cavite, 22 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge 
neral del Apostadero, se anuncia a l púb l i co que el 3 
de Diciembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se s aca rá á públ ica l ici tación por 2.a vez, con 
mot ivo de haber resultado desierta la 1 .•, el suminis
t ro de los betunes, pinturas y productos qu ímicos 
comprendidos en el g rupo 4.o lote n ú m . 1, que se 
necesiten en este Arsenal , por el t é r m i n o de 2 a ñ o s con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gace ta de Manila» n ú m . 52 de 21 de Agosto ú l t i m o , 
cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se

gundos para la entrega de las proposiciones, á c y 
tura se p r o c e d e r á terminado dicho úl t imo púr 

Las personas que quieran tomar parte 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arre»! 
dé lo , eñ pliegos cerrados, extendidas en papefj 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de ¿ 
de la cédula personal, s in cuyos requisitos 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre «je 
gos deberá expresarse el servicio, objeto 
posición, con la mayor claridad y bajo la riij) 
interesado. 

Cavite, 22 de Octubre de 1890.—Manuel Carril 

J U N T A L O C A L D E ESTADISTICA 
PARA. LA. CONTRIBUCION URBANA DISL DISTRITO DE ŝ J 

Secretaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Sapea 

creto de 6 de Mnyo de 1889, inserto en 
de M a n i l a n ú m . 126, correspondiente al ^ 
dicho mes, se hace saber á l o s d u e ñ o s , ^dininlstl 
y arrendatarios de predios rús t i cos enclavados 
distri to que en el t é r m i n o de 10 dias improrJ 
presenten á esta Junta instalada en la casa 
15 de la calle de Bustillos de este arrabal 
duplicada en la forma prescrita en el expresj 
perior Decreto, en que n a r á n constar el proj 
quido anual que perciban desde cien pesos eiij 
apí-rcibidos que de no verificarlo, incurrirán 
penalidades que determinan las disposiciones 
sobre la materia. 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial», J 
neral conocimiento. 

Sarnpaloc, 23 de Octubre de 1890.—Agustín 
vieres. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A DE REAU 
ALMONEDAS. 

E l dia 15 de Noviembre p r ó x i m o venideroálJ 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reaig 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en 
de actos púb l icos del edificio l lamado antigua 
el servicio de arriendo de la casa que la B} 
posee en la calle de Anloague frente á la 
tracion de Hacienda públ ica de esta Capital, bi 
en p rog re s ión ascendente de 1.629 pesos, 25 
anual s, y con estricta sujeción al pliego 
clones publicado en la «Gace ta» de esta Cal 
mero 80, de fecha 20 de Marzo de 1888. 

La hora para la subas a de que se trata, i 
por la que marque el relój que existe en 
actos púb l icos . 

Manila 15 de Octubre de 1890.—Abrahd 
Garc ía . 

I 

HOSPITAL D E S A N J U A N D E DIOS DE 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hoi 

la semana anterior, que se redacta para conocimien 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

I 

I 

I 

MANILA. 

Rspanoles , 
Extranjeros 
Indígenas. 
Chinos . . 
Presidiarios . . . . 
^reaos de Bilibid . . 
Sección higiene de mujeres 

Hombres. 
Mujeres . 

16 
3 

179 
79 
1 

10 
25 

3 

rS. 

i 
3 

36 
14 

» 
1 
1 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. 

Total. . . . 
Manila, 27 de Octubre de 1890.—El Enfermero 

Cerezo. 

3 
JL 
335" "53" 4¿ 

I 

Providencias judicial 
Don Adolfo García de Castro, Juez de primera i* 

propiedad, de la provincia deBulacan, que de ^ I 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escnl 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pniji 

y tercera vez á los procesados aus mes Manuel ^ 
tural y vecino del pueblo de Hag-onoy de psta W 
tero, de 20 años de edad, y empadronado ^n el | 
mero 83. de estitura, nariz y boca regulares, 
ojos pardos, con algunas cicatrices de viruela" . • 
Adriano Sebastian, tara bien natural y vecino \ \\ 
blo, soltero, de 23 años de edad, y empadren^ : 
rangay núm 13, de estatura regular, pelo y cpj'L 
pardos, nariz y boca regulare?, color tr^ueño, y/^ 
tividad, indio, casado, del mismo naturaleza y j 
40 años de edad, y del barangay núm. 4 , do ^ 
lar, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz. ^ 
cuerpo regulares, para que por el término d« ^ 
tados desde la publicación del presente, se Pre3^ 
Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los c*ri 
tra los mismos resultan en la causa núm. 63-- . y i 
tra los mismos y otro por rapto, de hacerlo -J 
ministraré justicia y de lo contrario, seguiré & J 
forma procedente para tales casos „ 

Bulacin. 27 de Octubre de 189".—Adolfo G 
mandado de su Sría., Andrés Alvarez 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALLAN115' 
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